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ACTA  4/2024 

COMISIÓN DELEGADA  

REAL FEDERACIÓN COLOMBÓFILA ESPAÑOLA 

 

En Madrid, en fecha de 7 de junio de 2024, siendo las 20.00 horas 
del día, en segunda convocatoria, se reúne la COMISIÓN DELEGADA 

DE LA ASAMBLEA DE LA R.F.C.E. por medios telemáticos 

(videoconferencia zoom) con la asistencia de: 

El presidente agradece la asistencia a los anteriormente citados 

dándose comienzo a la misma conforme al orden del día remitido con 

la convocatoria. 

Punto 1º) ESTADO DE CUENTAS CIERRE ECONOMICO CONTABLE 

Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO  2023.  

El Presidente de la R.F.C.E. cede la palabra a, Vicepresidente para 

Asuntos Económicos, que informa a los asistentes sobre este punto. 

Se han remitido las CCAA formuladas en tiempo y forma, las cuales 

están siendo objeto de análisis por los auditores del CSD. 

La normativa general establece que el órgano de administración 

formulará las cuentas anuales antes de 31 de marzo del año y que se 

presentarán para su aprobación ante la asamblea antes del 30 de junio. 

No obstante, se encuentra pendiente finalizar la auditoria externa 

designada por CSD. Las Cuentas presentan finalmente un resultado 

contable de -7.253,13 euros. 

Se informa a los asistentes de las diferentes partidas de ingresos y 

gastos contabilizados hasta la fecha y de la situación del balance final. 

El patrimonio neto de la Federación asciende a 299.074,90€ a cierre 

de 2023, frente a 297.881,24 al cierre de 2022 

Crecieron los ingresos netos totales de 2023 sobre los de 2022 pero 

también los gastos de 2023 sobre los de 2022 conforme exponen los 

siguientes cuadros:  
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Respecto a gastos el resumen es el siguiente: 
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La conciliación del presupuesto y de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

así como la liquidación del presupuesto ha sido la siguiente: 

 

 

La ejecución de gastos por actividades se representa en el siguiente 

cuadro: 
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Los gastos de órganos federativos han sido los siguientes. 

 

Igualmente, la Federación a 31 de diciembre de 2023 presenta un saldo 

en banco de 311.343,73 €, frente a los 324.860,52 € que presentaba 

en 2022. 

Sometido a debate y deliberación los miembros de la Comisión 

Delegada asistentes acuerdan dar un informe favorable sobre la 
memoria de actividades y la liquidación del presupuesto presentada, 

conforme dispone el art 28.2 de los Estatutos.  
 

 



 

 6 

Punto 2º. CREACION DE DELEGACION TERRITORIAL DE LA RFCE 

EN NAVARRA. 
 

Se ha solicitado por el CLUB COLOMBÓFILO NAVARRA NAFARROAKO 
USOZALE ELKARTEA la posible creación de Delegación Territorial en 

Navarra. 
 

El Instituto Navarro del Deporte le ha informado que pueden cederles 

un local para realizar los encestes en Pamplona, pero que para ello 
debe existir la Delegación.  

 
Realizada consulta al Instituto Navarro de Deportes por la asesoría 

jurídica de la RFCE, en respuesta a la misma, informan positivamente 
al respecto, conforme al art. 48.5 de la Ley 39/2022, de 30 de 

diciembre, del Deporte, que establece la posibilidad de creación de una 
delegación de una Federación Española cuando no exista una 

Federación autonómica. 
 

Así, cuando no exista federación autonómica, o la a misma no esté 
integrada, la federación española correspondiente podrá establecer 

una delegación para desarrollar la actividad puramente estatal o que 
habilite para la participación en las competiciones estatales, integrada 

por una persona cuyo nombramiento y cese compete a la presidencia, 

en los términos que establezcan los estatutos de la correspondiente 
federación. 

 
Una vez que la Federación Española acuerde la constitución de esta 

Delegación, de acuerdo con los procedimientos que tenga establecidos, 
se comunicará al Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física 

(INDAF), de la misma forma que nos han llegado las Delegaciones de 
otras Federaciones Españolas.  

 
Tras recibir esta respuesta se ha solicitado informe al Comité Nacional 

Deportivo de la RFCE, quien expone que: 
 

 
Una vez analizadas las características que tendrá la futura Delegación 

de la RFCE en Navarra, en cuanto a número de clubes y socios (1 club 

y más de 10 socios, según la información de que disponemos). 
 

Dada la necesidad de que por parte del CND se emita informe favorable 
sobre su participación en Competiciones Nacionales. 

 
Se concluye que se cumplen los requisitos básicos para la participación 

en las Competiciones Nacionales tal como marca el Reglamento 
Deportivo Nacional, que se resumen en el requisito de tener más de 10 

participantes por provincia en cada carrera puntuable para los 
Campeonatos Nacionales, y más de 5 participantes por club.  
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Por tanto, por parte del CND, se emite informe favorable a la creación 

de la Delegación de la RFCE en Navarra desde el punto de vista 
deportivo.  

 
Dicho informe ha sido avalado por el CND en su reunión del 13-5-2024. 

 
Por tanto, la asesoría jurídica de la RFEC entiende que no hay 

inconveniente jurídico ni deportivo que pueda impedir la apertura de 

Delegación en Navarra, quedando pendiente únicamente su 
establecimiento por acuerdo de la Asamblea General de la RFEC, en 

cuanto la ceración de una Delegación precisa de acuerdo con el art 25 
de los Estatutos de la RFCE. 

 
La Comisión Delegada, tras debate y deliberación informa 

positivamente de que se pueda proponer a la Asamblea General la 
creación de Delegación Territorial en Navarra. 

 

Sin más temas que tratar, siendo las 20.30, horas se levanta la sesión, 

de lo cual, así como de lo que antecede, como secretario de la reunión 

certifico. 


